
 

 

NOMBRE DEL PROYECTO  

 
La Plataforma de Enseñanza a Distancia como herramienta de supervisión de Mediadores 

Judiciales en el Tribunal de Justicia del Estado del Rio Grande do Sul – Brasil 

 

AUSPICIANTE DEL PROYECTO 

 
Nombre de los/as autores: 
                    - Genacéia da Silva Alberton Gsa@tj.rs.gov.br 

                    - Gisela Wurlitzer Diniz gisca@tj.rs.gov.br, 

                    - Izabel Cristina Peres Fagundes izafagundes@tj.rs.gov.br, 

                    - Liara Lopes Kruger lkruger@tj.rs.gov.br, 

                    - Luciane Moreira de Vargas, lumova@tj.rs.gov.br 

                    - Mary da Rocha Biancamano Mary@tj.rs.gov.br  

                    - Raquel de Sampaio Didonet  Raquel@tj.rs.gov.br 

                    - Vanderlei Teresinha Tremeia Kubiak vttk@tj.rs.gov.br  

 

Institución:  Núcleo Permanente de Métodos Consensuales de Solución de Conflictos - NUMEPEC   

                      y Centro de Educación a Distancia – CEAD del Tribunal de Justicia del Estado del Rio   

                     Grande do Sul – Brasil. 

 

Tipo: Poder Judicial del Gobierno del Estado RGS 

UBICIÓN GEOGRÁFICA 
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Zona en la que se desarrolla el proyecto: 

En la capital y ciudades del interior del Estado del Rio Grande do Sul.  Este trabajo abraza 163 

unidades judiciarias en un territorio de aproximadamente 281.748,538 km2.  

Ámbito de influencia: Mediadores en formación por el Tribunal de Justicia en la capital y ciudades 

del interior del Estado del Rio Grande do Sul.   

Ciudad: Porto Alegre 

País: Brasil 

Dirección: Av. Borges de Medeiros, 1565/107 - Bairro Praia de Belas 

Teléfonos: (51) 3210-7575 y 3259-3783 

Email: nupemec@tj.rs.gov.br 

 

TEMPORALIDAD 

Incubación del proyecto: El proyecto ha iniciado en agosto del año 2013. 

Etapas que contemplan: Dos grupos por año con capacidad para atender 200 mediadores en 

formación cada una uno. Los grupos son atendidos en la Plataforma durante ocho semanas. Los 

mediadores en formación  asesan la Plataforma Navi de supervisión a través del internet, donde 

encuentran diferentes ambientes para interaccionar con los supervisores, tutores y otros mediadores 

en formación. Las actividades están previamente en una agenda semanal e incluye: clases 

interactivas, foro de discusión, clases video, post aje de relatos de prácticas, chat-libre. Las clases 

interactivas suceden una vez por semana y son administradas por el equipo de supervisión de 

NUPEMECTJRS, en un estudio de transmisión simultánea de imagen y sonido. 

Fase en la que se encuentra: La Plataforma de Supervisión a través del internet se encuentra en la 

tercera edición. 

Proyección en el tiempo: tendrá vigencia permanente en dos veces por año. 

                                           

  

 



 

 SINTETIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

Esta actividad tiene la participación conjunta de todos los mediadores participantes de la plataforma, 

que interaccionan con la supervisora, enviando cuestiones a través del chat, que son respondidas 

en vivo. Todos los mediadores conectados pueden aún cambiar informaciones entre ellos, haciendo 

comentarios sobre el contenido que está siendo presentado por la supervisora en el estudio. 

Muchos mediadores en formación, que estaban aislados en su unidad judiciaria, sin posibilidad de 

acceso a nuevos conocimientos y cambio de informaciones sobre las cuestiones de la práctica, hoy 

están conectados y reciben apoyo para su trabajo. 

PRESENTACIÓN 

 

Plataforma informatizada de Supervisión desarrollada para ser utilizada como una herramienta de 

enseñanza a distancia, que proporcione a los mediadores en capacitación, un espacio virtual para el 

desarrollo de competencias para la práctica de mediación en el área civil y de la familia, 

perfeccionando conocimientos y habilidades a través de actividades  interactivas, los mediadores 

participantes de la plataforma envían las experiencias prácticas, presentando novedades o dudas en 

su ejecución recibiendo nuevas ideas y contribuciones de sus colegas mediadores, supervisores y 

tutores. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Cómo proporcionar a los mediadores en capacitación, que realizan una práctica de mediación en 

diferentes ciudades del Estado del R. G. S., un ambiente de supervisión continuada y de cambios de 

experiencias con la unificación de procedimientos técnicos y administrativos?  

A partir de la Resolución 125-10 del Consejo Nacional de Justicia, quedó establecida una política 

pública  de implantación de la Mediación en todos los Tribunales del País y con su crecimiento hubo 

la necesidad de atender a todos los mediadores capacitados en nuestro Estado. La preocupación ha 

sido con la calidad de la formación continuada de los mediadores para el atendimiento del mismo. 



 

OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Objetivo General: 

Crear un espacio virtual, destinado a los mediadores en formación para El desarrollo de 

competencias para la práctica de mediación en el área civil y de familia, perfeccionando 

conocimientos y habilidades  a través de actividades. 

 
Objetivos Específicos:  

a) Compartir con los mediadores de las ciudades del interior del Estado, los cursos, oficinas de 

formación que ocurren en la Capital a través de videos de estos eventos. 

b) Proporcionar un espacio virtual de cambios de experiencias relacionadas a las prácticas de 

mediación en todo el Estado, entre mediadores de las diferentes ciudades del Estado. 

c) Administrar clases interactivas en que los supervisores y alumnos puedan establecer cambios 

simultáneos, sobre los fundamentos teóricos para la práctica de la mediación. 

d) Unificar procedimientos técnicos y administrativos. 

ACTORES INVOLUCRADOS DIRECTOS 

Tribunal de Justicia del  Estado del R.G.S., que desarrolla la política pública de mediación judicial y 

es uno dos polos de formación de instrucción del país. 

Equipo del Tribunal de Justicia involucradas en el proyecto: 

Desembargadoras coordinadoras: Vanderlei Teresinha Tremeia Kubiak vttk@tj.rs.gov.br y Genacéia 

da Silva Alberton Gsa@tj.rs.gov.br 

Equipo Pedagógico: Gisela Wurlitzer Diniz gisca@tj.rs.gov.br, Izabel Cristina Peres Fagundes 

izafagundes@tj.rs.gov.br, Liara Lopes Kruger lkruger@tj.rs.gov.br, Luciane Moreira de Vargas, 

lumova@tj.rs.gov.br, son las mediadoras, instructoras y supervisoras del NUPEMEC que preparan la 

programación de los vídeos y las clases interactivas para los mediadores en formación 

Mary da Rocha Biancamano Mary@tj.rs.gov.br coordinadora del CEAD Centro de Educación a 

Distancia del Tribunal 

Raquel de Sampaio Didonet  Raquel@tj.rs.gov.br secretaria del NUPEMEC responsable por la parte 

administrativa de todos los proyectos 
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DESARROLLO DEL PROYECTO 

 
En la plataforma participan hasta 200 mediadores en formación, simultáneamente, durante ocho 

semanas. Los mediadores en formación asesan la Plataforma Navi de supervisión a través del 

internet, donde encuentran diferentes ambientes para interagir con los supervisores, tutores y otros 

mediadores en formación. 

Las actividades están previamente en una agenda semanal e incluye: clases interactivas, foro de 

discusión, clases video, pos taje de relatos de prácticas, chat-libre. En todas las actividades, los 

mediadores comparten sus experiencias y reciben comentarios de otros participantes, constituyendo 

una red solidaria de perfeccionamiento de la práctica de la mediación, con un enfoque en una  

relación horizontal. 

Las clases interactivas suceden una vez por semana por una hora y son administradas por el equipo 

de supervisión de NUPEMECTJRS, en un estudio de transmisión simultánea. Todos los mediadores 

conectados pueden aún cambiar informaciones entre ellos, haciendo comentarios sobre el contenido 

que está siendo presentado por la supervisora en el estudio. 

  

Los contenidos de las clases  interactivas son: El proceso de la mediación, etapas y técnicas, los 

principios de la mediación, cuestiones éticas, teoría del conflicto, teoría sistemática, las estructuras 

administrativas, evaluación del proceso de mediación por los participantes y abogados y 

oportunidades del perfeccionamiento del trabajo. 

En los foros de debates, son enviadas a cada semana cuestiones desafiadoras sobre la práctica de 

la mediación, que estimulen el debate y el cambio de información de experiencias. Los videos-clase 

son previamente grabadas y disponibles a los participantes para que las vean a cualquier momento. 

Estas clases son grabadas por especialistas en mediación judicial, por jueces y otros profesionales 

que puedan contribuir para el perfeccionamiento de los conocimientos de los mediadores en 

diferentes áreas. 

Entre los asuntos publicados en clases vídeo encuentran: bases sistemáticas para la práctica de la 

mediación, fundamentos jurídicos para la construcción del entendimiento en el área civil, 



 

fundamentos éticos para la práctica de  mediación entre otros. 

En el ambiente llamado relatos, los mediadores participantes de la plataforma envían las 

experiencias prácticas, presentando novedades o dudas en su ejecución recibiendo nuevas ideas y 

contribuciones de sus colegas mediadores, supervisores y tutores. Por fin, el chat libre es un 

ambiente de recreo, en que los participantes puedan relacionarse socialmente. 

 

LOGROS ESPECÍFICOS 

 

Se observa que el resultado del trabajo de supervisión a distancia, proporcionó una mejoría en la 

calidad del trabajo de los mediadores y de las prácticas administrativas para la implantación de 

mediación en el Tribunal de Justicia del Estado del RGS. Muchos mediadores en formación, que 

estaban aislados en su unidad judiciaria, sin posibilidad de acceso a nuevos conocimientos y cambio 

de informaciones sobre las cuestiones de la práctica, hoy están conectados y reciben apoyo para su 

trabajo. Además, la plataforma de supervisión a distancia favorece a uniformidades de la actuación 

de los mediadores, manteniendo el enfoque en un procedimiento  específico para las mediaciones 

judiciales, que ha auxiliado de sobremanera en la adhesión de los actores involucrados en este 

proceso como jueces, promotores públicos, defensores públicos, abogados. La supervisión 

proporciona también una amplia discusión sobre la implementación del trabajo, generando muchas 

sugestiones de mejoría, que son incorporadas a la propuesta. De esta forma, los mediadores 

perciben que hacen parte del trabajo y se sienten responsables por el desarrollo de la mediación en 

el estado y en el país, todo en conformidad con la Resolución 125\2010 del Consejo Nacional de 

Justicia – CNJ, que propone políticas públicas en resolución adecuada de disputas. 

ÁREAS DE ATENCIÓN 

La evaluación de la ejecución de este proyecto es realizado al final de cada edición por los 

instructores, tutores y participantes  y han apuntado para la necesidad de mudanzas que son  

implantadas en los equipos siguientes. 

Las posibilidades de perfeccionismo apuntaron para la necesidad de una preparación previa al inicio 

de la plataforma que proporcione a los mediadores en formación el desarrollo de habilidades de 



 

informática para explorar mejor los recursos de la plataforma de enseñanza a distancia. Algunos de 

los alumnos dejaron de participar por falta de equipamiento con software adecuado, o mismo, 

porque no saben utilizar los recursos existentes de las máquinas.  

 También se mostró inadecuado el uso de pos taje de trabajos teóricos, una vez que desestimulaban 

la participación de los mediadores en esta fase de su formación, aunque con mucho foco en la 

experimentación de la práctica de mediación. Identificado este desacierto, la herramienta de pos taje 

fue cambiado por el envío de relatos de práctica, que pudiesen ser comentadas por todos los 

participantes. En estos relatos, cabe al tutor participar, incentivando reflexiones que hacen un link 

entre la práctica relatada, los comentarios y los contenidos teóricos estudiados.   

Fue observado que al final de las ocho semanas, hubo la necesidad de un feedback para cada 

mediador sobre su participación. Este feedback era dado inicialmente como resultado de un trabajo 

presentado que recibía un grado, el que no servía de estímulo y no representaba  el objetivo del 

trabajo. Esta forma de feedback fue cambiada por una evaluación que lleva en cuenta la calidad de 

participación de los mediadores en los diversos ambientes de la Plataforma Navi.    

Otro instrumento que necesita ser mejor explorado es el a ciervo de clases video grabadas. 

Actualmente, las clases teóricas son expuestas, de larga duración (40 min) y no poseen estímulo 

visual que facilite el interés. La idea de ser implantada en la próxima edición es cambiar estos 

videos por entrevistas con los instructores, supervisores y tutores sobre la observación de la práctica 

de los alumnos en el campo o sobre nuevos conocimientos que éstos hayan desarrollado. Aún se 

propone, entrevistar magistrados sobre la percepción de ellos, con relación a los métodos de 

solución de conflictos y reflexiones de este trabajo en la jurisdicción.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS 

La Plataforma de supervisión a distancia tiene como elemento principal la intervención online no 

jerarquizada entre instructores, supervisores, tutores y mediadores en formación a través de clases 

interactivas. Todos son llamados para participar, contribuyendo simultáneamente para la 

construcción del conocimiento y  perfeccionamiento de las prácticas durante las clases interactivas. 

La figura del tutor es también un elemento fundamental en este proceso. Es el tutor que estimula los 



 

debates y hace la interface de la práctica con los conocimientos teóricos. El tutor también identifica 

en el local de debates y en los chats libres cuestiones que pueden ser mejor abordadas por los 

instructores en las clases interactivas, aproximando los instructores de la práctica de los 

mediadores, lo que hace que ellos sientan la presencia de sus supervisores en su cotidiano. 

CONCLUSIONES 

 

Precisar con claridad en que etapa se encuentra el programa, cuáles son los logros que ha 

producido, la dimensión del impacto y porque los asistentes tienen ante ellos una alternativa para 

replicarlo en otra ubicación geográfica. 

La formación de mediadores envuelve el desarrollo de los conocimientos teóricos, de habilidades y 

de conductas autos compositivos. La adquisición de esta certificación es obtenida a través de la 

experiencia  práctica supervisionada que se presupone la proximidad entre los mediadores en 

formación y mediadores experimentados con formación en docencia. Con estas exigencias y en un 

territorio enorme como el de nuestro estado y país, el crecimiento de una  plataforma informatizada 

de supervisión  ha respondido con suceso a esta integración. Se presenta, para un futuro, la 

posibilidad de implantación de este proyecto en otros estados de Brasil. 

 

 


